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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

21 DE ABRIL DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 004 2010 00207 00 

Demandante(s) BANCO DE CREDITO HELM FINANCIAL SERVICES 

Demandado(s) CLARA CECILIA GARCIA PANIAGUA  

Asunto ORDENA OFICIAR A CATASTRO, DECRETA EMBARGO 

DE REMANENTES          7 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
177V 

 

En atención al memorial que antecede, y por ser procedente, el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO:  ORDENA OFICIAR a la Oficina de Catastro Municipal de Medellín, 

a fin de que se expida con cargo a la parte demandante avalúo catastral 

actualizado respecto del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.001-135383 de propiedad del demandado 

RAMON IGNACIO VILLA MONTOYA.  

 

SEGUDNO: DECRETA el embargo de los remanentes o de los bienes que se 

llegaren a desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado Promiscuo 

del Circuito de Concordia, Antioquia, bajo el radicado No. 2015-00170 en el 

que es demandante William de Jesús Restrepo y otros, en contra del acá 

ejecutado. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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